
 
     ACTIVIDAD 3: LENGUA, DIALECTO Y SISTEMA LINGÜÍSTICO 

 

 1.a) ¿Si fuesen artículos qué titular le pondríais al texto? 

 Al texto A le pondríamos el título “Viajando entre lenguas” 

 Al texto B le pondríamos el título “Cambiando fronteras” 

 

 1.b) ¿De qué tratan? Haced un resumen con vuestras palabras de 3 líneas aprox. 

Texto A: A medida que la persona va viajando por los distintos territorios, las lenguas van 

cambiando desde el punto de partida y se pregunta el autor cuál es el lugar en el que se 

separa una lengua de otra.  

 

Texto B: Un mismo dialecto pasó a considerarse de una lengua a otra solo porque la 

frontera había cambiado. 

 

1.c) ¿Qué intentan ejemplificar los autores? 

Texto A: el autor del texto A lo que quiere dar a entender es que, debido a que en muchas 

ocasiones algunas variantes pueden llegar a extenderse sobre un gran territorio, muchas 

veces no existe un lugar concreto en el que termine un dialecto y empiece otro; así como 

puede ocurrir (como bien hemos podido leer en el texto) que las personas que pertenezcan a 

las comunidades más alejadas (desde el punto de partida) pueden no llegar a entenderse.  

 

Texto B: el autor del texto B pretende ejemplificar que en muchas ocasiones, las razones 

por las que un dialecto pasa a pertenecer de una lengua a otra son solo por razones políticas, 

sociales, culturales, etc., pero no por razones lingüísticas; que es como realmente tendría 

que ser valorado un dialecto.  

 

2. ¿Cómo decide una comunidad cuál es el dialecto estándar? 

Estas comunidades han elegido su dialecto estándar por razones políticas, sociales y 

culturales en lugar de por razones lingüísticas.  El dialecto o variedad estándar es la que se 

elige como modelo académico y oficial. Es la variedad que se emplea en la  



Administración Pública, en los centros de estudio y en situaciones comunicativas formales. 

Se aspira a que todos los miembros de una comunidad la dominen, más allá de la forma 

particular de hablar que adquirieron en su niñez. 

Las lenguas estándares son aquellas que, como el español, contienen una o más 

variedades estandarizadas: el estándar rioplatense y el peninsular, por ejemplo. 

 


